
DILIGENCIA para hacer constar que, con  fecha 20 de abril  de 2018  se procede a publicar en la
página Web de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural lo siguiente:

- Propuesta definitiva de Resolución conjunta  de las solicitudes de ayudas destinadas a
inversiones a bordo para la promoción de la eficiencia energética y la mitigación del cambio
climático, presentadas al amparo de la orden de 14 de noviembre de 2016, de la Consejería
de Agricultura,  Pesca y Desarrollo Rural en su convocatoria para el  año 2017,  junto a sus
Anexos I, II y III, que recogen la relación de solicitudes propuestas favorables, desfavorables y desistidas,
definitivas respectivamente. 

Según establece el artículo 13 de la Orden de 5 de octubre de 2015, surtirá todos sus efectos a partir de
dicha  fecha  de  publicación,  en  los  términos  del  artículo  45  de  la  Ley  39/2015 de  01  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y todo ello, conforme a lo previsto en
el punto 19 del cuadro Resumen de la Orden de 14 de noviembre de 2016 de la Consejería de Agricultura,
Pesca y Desarrollo Rural, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
en régimen de concurrencia competitiva para el Desarrollo sostenible de la pesca en Andalucía, en el marco
del Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (2014-2020).

LA JEFA DEL SERVICIO DE ESTRUCTURAS PESQUERAS Y ACUÍCOLAS

Rosa M.ª Villarías Molina
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PROPUESTA DEFINITIVA DE RESOLUCIÓN CONJUNTA  DE LAS SOLICITUDES DE AYUDAS
DESTINADAS  A  LA  MEJORA  DE  LA  EFICIENCIA  ENERGÉTICA  Y  LA  MITIGACIÓN  DEL
CAMBIO CLIMÁTICO, PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 14 DE NOVIEMBRE DE
2016, DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,  PESCA  Y  DESARROLLO  RURAL  EN  SU
CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2017 MEDIANTE ORDEN DE 23 DE DICIEMBRE DE 2016.

ANTECEDENTES

Primero. La Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural dicta Orden de 14  de  noviembre de
2016 (BOJA n.º 222, de fecha 18 de noviembre de 2016), por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para  e l  desarro l lo  sostenib le
de  la  pesca  en  Andaluc ía , en  el  marco  del  Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de
Pesca (2014-2020). Esta medida destinada a mejorar la eficiencia energética y la mitigación del cambio
climático,  está contenida en el artículo 41 del Reglamento (UE) nº 508/2014, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP). Las ayudas
están  cofinanciadas por la Unión Europea, a través del FEMP y, por la Junta  de Andalucía, siendo el
porcentaje de  participación de cada uno de estos organismos en la financiación  de un 75% y un 25%
respectivamente.

Segundo. Por Orden de 23  de d i c i em b re  de 2016 (BOJA nº 2, de fecha 4  d e  e n e r o  de 2017),
se convocan estas ayudas para el año 2017 y se establece, como plazo para la presentación de solicitudes
de 1 mes contado desde el día siguiente a  la fecha de la publicación de esta convocatoria en el BOJA. 

Tercero. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 13 del cuadro resumen de la Orden de 14 de
noviembre de 2016, el Servicio de Desarrollo Pesquero de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y
Desarrollo Rural, correspondiente a la provincia donde se sitúa el puerto base del buque para  el  se
solicita la ayuda, ha realizado la instrucción de los expedientes .

Cuarto. La Comisión de Valoración, constituida por Resolución de la Dirección General de Pesca y
Acuicultura de 7 de marzo de 2017, emite Acta de Evaluación provisional de fecha 6  de Julio de 2017, en
virtud de las funciones otorgadas a esta comisión, en el apartado 13 del cuadro resumen de la Orden
de 1 4 de noviembre de 2016, reflejándose, en dicho acta:

-  La relación de propietario/as/ armadores que propone como beneficiarios definitivos tras la valoración de
dicha Comisión de Valoración.  
-  La relación de propietario/as/ armadores para los cuales se propone la denegación de esta ayuda y las
causas de la misma. 
-  Las  solicitudes  que se  han tenido  por  desistidas,  al  no aportar  los  interesados la  documentación
requerida durante el plazo establecido conforme al artículo 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Quinto.  Con fecha  6 de  julio  de  2017 se emite  y  publica  la  correspondiente  Propuesta  Provisional  de
Resolución  conjunta  de las solicitudes presentadas para esta línea de ayudas.  
Dicha  Propuesta  Provisional  otorgó  un  plazo  de  10  días  para presentar  junto  al  Anexo  II  la
documentación señalada en el apartado 15 del cuadro resumen de esta línea de ayudas.
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Sexto.  La Comisión de Valoración, teniendo en cuenta las Certificaciones emitidas por las Delegaciones
territoriales de Huelva, Cádiz, Málaga, Granada y  Almería, emite Acta de Evaluación Definitiva de fecha 20 de
abril de 2018, reflejándose en dicho Acta:

-La relación de propietario/as/armadores de buques que propone como beneficiarios definitivos, junto con las
puntuaciones obtenidas de la valoración de los criterios de selección (Incluidos en el Anexo I de ese acta). 
- La relación de propietario/as/armadores de buques que propone como desfavorables definitivos, por las
causas que se indican (Incluidos en el Anexo II de ese acta).
- Armadores/propietarios desistidos de su solicitud de estas ayudas, por las causas que se indican.

Séptimo. Con  fecha  21  de  diciembre  de  2017,  el  Departamento  de  Gestión  de  Programas  dicta
informe de verificaciones administrativas previas a la Resolución. Posteriormente, con fecha de 26 de
marzo de 2018, se emite nuevo informe de verificación previa sobre el buque “GALÁN CASTELLANO”.

Octavo. La Comisión de Valoración, teniendo en cuenta estos informes, se muestra de acuerdo con lo
verificado por el Departamento de Gestión de Programas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  En la instrucción del  procedimiento,  se han cumplido todos los  requisitos y formalidades
legales previstos en la normativa de aplicación y, en particular, en la Orden de 14 de noviembre de
2016 y la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva.

Segundo.  Conforme al artículo 41.1 del Reglamento (UE) nº 508/2014, del Parlamento Europeo y del
Consejo de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (en adelante, FEMP),
con objeto de mitigar los efectos del cambio climático y mejorar la eficiencia energética de los buques
pesqueros, el FEMP podrá conceder ayudas destinadas a inversiones en equipos o a bordo para reducir
las emisiones contaminantes o de gases de efecto invernadero e incrementar la eficiencia energética de
los buques pesqueros.  Las inversiones en artes de pesca serán también subvencionables siempre y
cuando no pongan en peligro la selectividad de ese arte de pesca.
 
Conforme a dicho Reglamento 508/2014, en su artículo 10.1. apartados a), b), c) y d), se enumeran
una serie de supuestos para los que  los solicitantes no podrán optar a la ayuda del FEMP. 

Tercero. La Orden de 14 de noviembre de 2016 (BOJA nº222 de fecha 18 de noviembre de 2016)
establece  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia
competitiva  destinadas  a  inversiones  a  bordo  para  la  promoción  de  la  eficiencia  energética  y  la
mitigación del cambio climático en la flota pesquera con puerto base en Andalucía. 

En virtud de estos antecedentes y fundamentos de derecho, se emite la siguiente:

 Código:64oxu884PFIRMA2pymx6yQ/YKZcSLn.
Permite la verificación de la integridad de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

FIRMADO POR JOSE MANUEL GAITEIRO REY FECHA 20/04/2018

ID. FIRMA 64oxu884PFIRMA2pymx6yQ/YKZcSLn PÁGINA 2/4

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu884PFIRMA2pymx6yQ/YKZcSLn


PROPUESTA DEFINITIVA DE RESOLUCIÓN 

Primero.  Proponer la lista de solicitantes, por orden de prelación, que resultan beneficiarios  definitivos
de las ayudas en función de la puntuación obtenida por los criterios de valoración establecidos en el
cuadro resumen correspondiente, previsto en la Orden de 14 de noviembre de 2016, relacionados en e l
Anexo I adjunto a esta propuesta. 

Segundo.  Proponer la denegación de las  ayudas para los  solicitantes relacionados en el  Anexo II,
adjunto a esta propuesta, según los motivos que se indican en dicho Anexo. 

Tercero. Proponer el  desistimiento de las ayudas para los solicitantes relacionados en el  Anexo III,
adjunto a esta propuesta, según los motivos que se indican en dicho Anexo. 

Tercero.- En cumplimiento de la normativa aplicable en control del fraude, recogida en el  articulo 59,
apartado 2, del Reglamento (UE, Euratom) n  º   966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de
octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, así como
en el artículo 72, letra h) y el artículo 125, apartado 4, letra c) del Reglamento (UE) nº 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, en el  que se establecen los requisitos
específicos con respecto a la responsabilidad de los Estados miembros en la prevención del fraude, en
la  tramitación  y  ejecución  del Fondo  Europeo  Marítimo  y  de  la  Pesca  (FEMP)  entre  otros,  y  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, sobre admisibilidad
de las solicitudes durante el período de tiempo previsto en aplicación del Programa Operativo del Fondo
Europeo  Marítimo  y  de  Pesca  2014-2020,  se  propone  que  en  la  Resolución  de  aprobación  de  las
ayudas se establezca que los beneficiarios de éstas ayudas deban presentar declaración responsable  ,
en la justificación de los proyectos subvencionados, consistente en:

-No incurrir  en  los riesgos señalados por la  Comisión Europea y,  en concreto,  por la  Autoridad  de
gestión, como banderas rojas, en relación a los proyectos subvencionables previstos en el artículo 32
del FEMP.
Los riesgos brutos previstos, señalados como banderas rojas, son entre otros: La valoración irregular
de  los  costes,  así  como  el  destino  de  la  ayuda  diferente  a  los  fines  previstos.  Como  medida  de
prevención y al  objeto de no incurrir en los citados riesgos de fraude, el  beneficiario de las ayudas,
deberán acreditar que: 

- Las inversiones o gastos subvencionables ejecutados tienen unos costes reales, en consonancia con
los del mercado.

-  No  existe  ningún  conflicto  de  intereses,  en  sus  relaciones  comerciales  con  el  proveedor  de  las
inversiones o gastos subvencionables ejecutados.

-  No  se  han  producido  desviaciones  económicas  en  los  presupuestos  subvencionados,  ni  se  han
modificado las condiciones materiales de la inversión.

- Ni se ha dado, a la inversión realizada,  una utilidad distinta a la finalidad prevista.
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Anexos adjuntos:

-  Anexo I (baremación) y I bis (Inversiones aprobadas): Relación de armadores/propietario/as propuestos
como favorables para el otorgamiento de las ayudas para mejora de la higiene, la salud, la seguridad y las
condiciones de trabajo de los pescadores.

- Anexo II: Relación de armadores/propietario/as propuestos como desfavorables para el otorgamiento de las
ayudas para mejora de la higiene, la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores, por
las causas que se indican.

-  Anexo  III:  Relación  de  armadores/propietario/as  considerados  desisitidos  para  el  otorgamiento  de  las
ayudas para mejora de la higiene, la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de los pescadores, por
las causas que se indican.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Fdo: José Manuel Gaiteiro Rey
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